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(26 de agosto)

.POR 
EL CUAL SE LIOUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TRAMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS AUTOMOTRIZ MOISES,
VIGENCIA 20,I5, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE BARRANCAS"

LA SUBDIRECToRA DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA coRPoRAcIoN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIM", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la conslitución Nac¡onal: "La ley, las ordenanzas y los acueroos
puede perm¡tir que las autondades fiien la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contnbuyentes,
c0m0 recuperac¡ón de los costos de los serv¡cios que le presten o participación en los beneficios que le
Dro00rc|onen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de '1993, corresponde a las corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción de acuetdo con tas
normas de caÉcter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Min¡sterio del Ambiente.

Que el numeral 11 del articulo 3l de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de ras
Corporaciones Auónomas Reg¡onales es 'Ejercer las funciones de evaluación, control y seguim¡ento
ambiental de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de loJrecursos
nalurales,... así como de otras activ¡dades, proyectos o factores que generen o pueden generar deterioro
amb¡ental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, a¡re y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
l¡cencias amb¡entales, permisos, concesiones autonzaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovecham¡ento de los
mismos, fijando el monto en el terntorio de su.jurisdicción con base en las tarifas mínimas establecidas por el
M¡nister¡o del Medio Ambienle.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constituye en ta
máx¡ma autondad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencta
ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desanollarse en el área de su jurisdicc¡ón.

Que el arliculo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el artículo 96 de la ley 633 de 2000 y el artrculo 48
del decreto 955 de 2000, facu¡ta a las autor¡dades ambientales para cobrar el servic¡o dé evaluación y
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tarifa para el cobro del servicio de seguimiento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo ambientales. se fiara de conformidad con el sistema y
método de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
c0ncepto solamente se podÉ destinar para el cumpl¡miento cabal de dicha función,

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CoRPOGUAJIRA, realiza el cob¡'o de los servicios de
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 20'10, el cual señala las
tanfas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se consjderó que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, se requiere de la utilización de
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unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discriminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACIÓN
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1) COSTO HONORARIOS Y VlÁTICOS (rH

COSTO ANÁLISIS DE LABORATORIO Y OTROS ESTUDIOS

COSTO TOTAL ('1+2+

COSTO DE ADMINISTRACION

VALOR TABLA UNICA

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXIMA A COBMR POR VALOR DEL PRoYECTO l¡nr I nEs tzso oe zor

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACION

' Coresponde a los ptoles¡onales, funcionanos o contratistas' sggun 8€a €l caso

..coÍespondea|númeodediasrequeddospaGla|Ba|izaciónde|aacciónpropuests(induyevisit'yplonunciam€nto)'

eue el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incurre CORPOGUAJIRA por los s91]9lo: de

Jr.lr*J. v-iaiiitÉ dL la sotic¡tud án referencia, asciende a ta sumade ocHocIENTOS NOVENTA Y

óüiió'Mii ñovecleHros sEsENTA y sEts pEsos ($8s4.e66) M/crE,

QueestasumadebeÉconsignarseen|aCuentaConienteNo52632335284deBANGoLoMB|A-
Sucursal Riohacha, colocando .omo-r"tenn.¡a el número del presente Auto y entreg-ar el recibo-de dicha

;;;-ig.*,ó;, ;;i. É tesorer¡a y copia a ta Subdkección de Autoiidad Amb¡ental de CgRPgGUAJIRA'

Queenrazónyméritode|oanteriormenteexpuesto,Lasubd¡rectofadeAutoridadAmbienta|de
coRPoGUAJlM, 

DtsPoNE:

ART|CULo PR|MERO: Liquidar e| servicio por concepto de Seguimiento Ambienta| a |as Licencias,

permisos, Autorizaciones y TramitJi ffiñti;t otorgados a la E-os AUTOMOTRIZ MOISES, Vigencia

2015, ubicada en Jurisdicc¡ón del Mun¡cip¡o de Bananc¿s, representada legalmente por la-señofa-E-IHEL

cERcHtARO FtcUERoA, uit. sz.zs-o.o+ilr , por ta suma de bCHOCIENTOS NoVENTA Y CUATRo MIL

NOVECTENTOS SESENTA Y SE¡S ieSOS (édS¿,gOO) M/CTE, conespond¡ente al monto de la liquidaciÓn de

tasas y demás derechos establecidos.

ART|CULoSEGUNDo:Concedera|aEDSAUToMoTR|zMo|SES,untérminodediez(10)dias
.oni.¿ór. partir de la notincacion oe esta providencia, para que cancele la suma antes mencionada, con

iundamento en lo indicado en la parte considerativa de esta povidencia'
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ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la
Subdhección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con
destino al Expediente: esto, dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para iniciar el cobro porjurisdicción coactiva.

ART|CULO QUINTO:
Seguimiento Ambiental, para los f¡nes pertinentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicaBe en la página WEB o en et Botetin oficiatde CORPOGUAJtRA.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDSAUTOMOTRIZ MOISES, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes.

ARTICULO NOVENO: El presenle Auto rige a partir de su ejecutoria,

NoTIFfQUESE. PUBLiQUESE Y cÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 días del mes de agosto de 20.i5.

Proyectó : Ana Baro6.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los costos antes señalados daÉ luoar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión F¡nanciera v al Gruoo oe

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrativo,

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Coroorac¡ón. notificar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la procuraduria


